
 

 

JUNTA ELECTORAL “PRO PROPUESTA REPUBLICANA” – ORDEN NACIONAL 
Resolución N° 15 

 

Buenos aires, 20 de marzo 2024 
 

VISTA: 
 

En la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, los miembros de la Junta Electoral de “PRO 
Propuesta Republicana” – Orden Nacional, atento a la presentación de las listas de 
candidatas/os a Miembros de la Asamblea Nacional para participar en las elecciones 
internas del 2 de junio de 2024 se reúnen mediante modalidad mixta; 

 
CONSIDERANDO: 

 
Que, en atención a lo determinado por el Cronograma Electoral, en relación al 

vencimiento del plazo para la presentación de las listas de candidatos a Asambleístas ante 

la Junta Electoral. 

 
Que conforme surge del Artículo 19 del reglamento de la Junta Electoral, el cual es 

deber realizar y analizar la documentación presentada de las listas. 

 
Que las listas han constituido domicilio; designado apoderado; así como han 

acompañado la documentación respaldatoria establecida mediante el Artículo 16 del 
Reglamento Electoral de esta Junta Electoral. 

 
Que las listas de candidatos han superado ampliamente la cantidad mínima de 

avales exigida por el Art. 16 inc. e) del Reglamento. 
 

Por ello, y en uso de las atribuciones conferidas tanto por el Reglamento Electoral 
como la Carta Orgánica del Partido PRO Propuesta Republicana Orden Nacional 

 

LA JUNTA ELECTORAL 
RESUELVE 

 

ARTÍCULO 1°.- Téngase por presentada la lista “Renovación Fueguina de candidatas/os 
a miembros de la Asamblea Nacional en representación del Distrito Tierra del Fuego, 
que obra en el ANEXO 1 para participar en las elecciones del 02 de Junio de 2024 y 
procédase a realizar el cotejo y análisis de la documentación respaldatoria referida al 
formulario de candidatas/os, la aceptación de cargos y declaración jurada de cada 
integrante de la lista, fotocopia de sus Documentos de Identidad, así como la cantidad 
mínima de avales exigida por el Art. 16 inc. e) del Reglamento a fin de resolver si se han 
cumplido todos los requisitos formales. 



 

ARTÍCULO 2°.- Téngase por presentada la lista “Amarilla” de candidatas/os a miembros 
de la Asamblea Nacional en representación del Distrito Tierra del Fuego, que obra en el 
ANEXO 1 para participar en las elecciones del 02 de Junio de 2024 y procédase a realizar 
el cotejo y análisis de la documentación respaldatoria referida al formulario de 
candidatas/os, la aceptación de cargos y declaración jurada de cada integrante de la lista, 
fotocopia de sus Documentos de Identidad, así como la cantidad mínima de avales exigida 
por el Art. 16 inc. e) del Reglamento a fin de resolver si se han cumplido todos los 
requisitos formales. 

 
ARTÍCULO 3°.- Téngase por presentada la lista “La Fuerza del Cambio” de 
candidatas/os a miembros de la Asamblea Nacional en representación del Distrito Tierra 
del Fuego, que obra en el ANEXO 1 para participar en las elecciones del 02 de Junio de 
2024 y procédase a realizar el cotejo y análisis de la documentación respaldatoria 
referida al formulario de candidatas/os, la aceptación de cargos y declaración jurada de 
cada integrante de la lista, fotocopia de sus Documentos de Identidad, así como la 
cantidad mínima de avales exigida por el Art. 16 inc. e) del Reglamento a fin de resolver 
si se han cumplido todos los requisitos formales. 

 
ARTÍCULO 4°.- En conformidad al cronograma electoral y a lo establecido en el Artículo 

20 del Reglamento de esta Junta se proceda la exhibición de las listas por un periodo de 

10 (diez) días. 

 
 
Por último, se dispone que se arbitren los medios a fin de informar y publicar la 

Resolución N°15 junto al Anexo antes mencionado en la página web 

https://pro.com.ar/elecciones-internas/ de conformidad con el Artículo 13 del 

Reglamento Electoral. 

CLAUDIO ROMERO 
PRESIDENTE 

Lucas Incicco

https://pro.com.ar/elecciones-internas/


 

ANEXO I 
 

RENOVACION FUEGUINA 

1 D ANGELO TOMAS IGNACIO 43,224,803 

2 ZENTNER PAMELA SUSANA 20,709,987 

3 ROMA MATEO 45,273,082 

4 VITALI MARIA DEL CARMEN 6,152,050 

1° Sup. ARREDONDO SERGIO 22,958,756 

2° Sup. SCHONFELD JOAQUIN HORACIO 39,392,793 

AMARILLA 

1 FRANCO PATRICIA ALEJANDRA 16,924,917 

2 SPERANZA ALBERTO ANTONIO 11,295,843 

3 URQUIA NESTOR JUAN 10,913,576 

4 PARMIGGIANI MARIA EUGENIA 20,826,470 

1° Sup. LOPEZ SANTIAGO PATRICIO 32,088,132 

2° Sup. PERRINO GRACIELA NOEMI 14,106,730 

LA FUERZA DEL CAMBIO 

1 MONTE DE OCA MARIA BELEN 34,335,175 

2 RUIZ CARDONA LISANDRO 34,483,944 

3 ENCHIEME SEBASTIAN ALBERTO RICARDO 26,977,017 

4 AGUERO NORA ISABEL 18,173,631 

1° Sup. ACOSTA ELIZABETH MARIA AUXILIADORA 17,165,084 

2° Sup. FRANCO PATRICIA ALEJANDRA 16,924,917 

 

N° APELLIDO NOMBRE DNI 

TIERRA DEL FUEGO 


